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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ADRADA DE HAZA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Adrada de Haza, a 1 de julio de 2020.

La alcaldesa,
M.ª Luisa Plaza Lázaro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ADRADA DE HAZA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Adrada de Haza

para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de exposición

pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y

plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004,

de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del

mismo por capítulos.

EStADO DE gAStOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. gastos de personal 46.300,00

2. gastos en bienes corrientes y servicios 89.220,00

3. gastos financieros 480,00

4. transferencias corrientes 6.500,00

6. Inversiones reales 58.000,00

9. Pasivos financieros 3.000,00

total presupuesto 203.500,00

EStADO DE IngRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 70.400,00

2. Impuestos indirectos 200,00

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 16.900,00

4. transferencias corrientes 59.700,00

5. Ingresos patrimoniales 23.900,00

7. transferencias de capital 32.400,00

total presupuesto 203.500,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente

recurso contencioso-administrativo, en la forma y plazos que establecen la normativa vigente,

según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por

el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Adrada de Haza, a 6 de julio de 2020.

La alcaldesa,

M.ª Luisa Plaza Lázaro
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CEREZO DE RIO TIRÓN

Aprobada inicialmente la modificación parcial de la ordenanza municipal reguladora de
la tasa por prestación del servicio de cementerio municipal, por acuerdo del Pleno de esta
Corporación de fecha 19 de junio de 2020, de conformidad con los artículos 49 y 70.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y 56 del texto refundido
de Régimen Local, se somete a información pública por el plazo de treinta días, a contar
desde el día siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para
que pueda ser examinada y presentar las reclamaciones que se estimen oportunas.

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias
municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen pertinentes. Asimismo,
estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este Ayuntamiento
www.cerezoderiotiron.es.

En el caso de no presentarse reclamaciones en el citado plazo, se entenderá
definitivamente aprobado el acuerdo de aprobación de la modificación parcial de la
mencionada ordenanza.

En Cerezo de Rio tirón, a 3 de julio de 2020.

El alcalde,
Raúl Sobrino garrido
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CONDADO DE TREVIÑO 

Edicto de padrón, notificación colectiva y anuncio de cobranza

Por resolución 88 de fecha 3 de julio de 2020, se han aprobado los siguientes
padrones: 

Tipo de ingreso Ejercicio Periodo

Impuesto vehículos tracción mecánica 2020 1

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, general tributaria, y lo estipulado en las ordenanzas fiscales vigentes en el
municipio, se exponen al público dichos padrones durante un plazo de 15 días, contados
a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia. 

Durante este plazo las personas interesadas podrán examinar las liquidaciones
correspondientes en el tablón de anuncios de este Ayuntamiento y formular las
alegaciones que estimen oportunas. 

Finalizado el plazo citado los interesados podrán presentar: 

– Recurso de reposición ante el alcalde en el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente al de finalización del período de exposición pública, de conformidad con lo
dispuesto en el art. 14.2.c) del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. transcurrido un mes, desde la
interposición del recurso, sin que hubiera recaído resolución expresa, se entenderá
desestimado y quedará expedita la vía contencioso-administrativa. 

El recurso contencioso-administrativo podrá interponerse ante el juzgado del dicho
orden jurisdiccional en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la
notificación del acuerdo resolutorio del recurso de reposición si es expreso. Si no lo fuera,
el plazo será de seis meses, a contar desde el día siguiente a aquel en que se produzca
el acto presunto. 

La interposición del recurso de reposición, no suspenderá la ejecución del acto
impugnado, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.2.i) del RDL 2/2004.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de
29 de julio, por el que se aprueba el Reglamento general de Recaudación, se pone en
conocimiento de todos los contribuyentes que durante los días comprendidos entre el
07/07/2020 y el 07/09/2020 ambos inclusive, se pondrán al cobro en período voluntario
los recibos correspondientes a los tributos referidos pudiéndose hacer efectivo el pago
mediante domiciliación bancaria y mediante el documento de pago (recibo) en el horario
de atención al público de cualquier oficina de las entidades colaboradoras que figuran en
el mismo. 



boletín oficial de la provincia

– 8 –

núm. 123 jueves, 16 de julio de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

El Ayuntamiento remitirá los recibos a los interesados que no hayan domiciliado el
pago del tributo. no obstante, si dicho documento de pago no ha sido recibido antes de
quince días de la finalización del período voluntario de pago, los interesados deberán
solicitarlo en las oficinas de recaudación de este Ayuntamiento. 

El vencimiento del plazo de ingreso en período voluntario sin haber satisfecho la
deuda determinará el inicio del período ejecutivo, la exigencia de los intereses de demora
y de los recargos del período ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, general tributaria y, en su caso, de las costas del
procedimiento de apremio, del acuerdo con lo dispuesto en el artículo 161 de la citada
Ley general tributaria.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Condado de treviño, a 3 de julio de 2020.

La tesorera,
Ana Isabel Fernández de gobeo gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ESTÉPAR

Próximo a finalizar el mandato del juez de paz sustituto de este municipio, se anuncia
convocatoria pública, de conformidad con lo dispuesto en el art. 5.°1 del Reglamento
3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz, para la presentación de solicitudes de los
aspirantes al cargo, de acuerdo con los siguientes requisitos: 

– Ser español, mayor de edad, residente en Estépar y reunir los requisitos
establecidos en la Ley Orgánica del Poder Judicial para el ingreso en la carrera judicial,
excepto ser licenciado en Derecho y los derivados de la jubilación por edad, siempre que
esta no suponga impedimento físico o psíquico para el cargo. 

– Instancias: Se presentarán en la Secretaría Municipal durante el plazo de treinta
días naturales desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia. A las instancias deberá de acompañarse fotocopia del D.n.I. y
declaración jurada de no hallarse incurso en causas de incompatibilidad o prohibiciones
previstas en los arts. 389, 395 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y 23 del
Reglamento de los Jueces de Paz. 

En Estépar, a 6 de julio de 2020.

El alcalde,
Jaime Martínez gonzález
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LOS ALTOS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2019 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Dobro, a 18 de junio de 2020.

El alcalde,
José Adolfo Fernández Bárcena
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MADRIGAL DEL MONTE

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 

número 1/2020 del ejercicio de 2020

El expediente 1/2020 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Madrigal
del Monte para el ejercicio 2020 queda aprobado definitivamente, en vista de lo cual, de
conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por
el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el
artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha
modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMEntOS DE gAStOS

Cap. Denominación Importe

6. Inversiones reales 37.520,66

total aumentos 37.520,66

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMEntOS DE IngRESOS

Cap. Denominación Importe 

7. transferencias de capital 22.700,00

8. Activos financieros 14.820,66

total aumentos 37.520,66

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Madrigal del Monte, a 10 de julio de 2020.

El alcalde,
Roberto Abilio Moral Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE VALDEPORRES

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 2 de julio de 2020, ha aprobado
inicialmente el expediente número 2/2020 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento
de Merindad de Valdeporres para el ejercicio 2020.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días hábiles, durante los
cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Merindad de Valdeporres, a 3 de julio de 2020.

El alcalde,
Belisario Peña Iglesias
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE VALDIVIELSO

Joaquín garmilla Ebro, alcalde de este Ayuntamiento, hago saber:

Que está previsto que en el mes de septiembre de 2020 quede vacante el cargo de
juez de paz sustituto.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
juez de paz sustituto de este municipio, de conformidad a lo que disponen los artículos 101
y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículo 4 y 5.1 del
Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el Registro de Entrada de este Ayuntamiento o
bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del
plazo establecido.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar
la información que se precise en cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento (http://merindaddevaldivielso.sedelectronica.es).

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial y el artículo 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de
los Jueces de Paz, comunicando el acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento. 

En Merindad de Valdivielso, a 26 de junio de 2020.

El alcalde,
Joaquín garmilla Ebro



boletín oficial de la provincia

– 14 –

C.V.E.: BOPBUR-2020-03192
68,00

núm. 123 jueves, 16 de julio de 2020e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
IntervencIón

El Excmo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro, en sesión plenaria celebrada el día 9
de julio de 2020, aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos número
8/2020 del presupuesto general del Ayuntamiento de Miranda de Ebro correspondiente al
ejercicio 2020, cuyo importe total asciende a la cantidad de 700.000,00 euros. 

Créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

El expediente queda expuesto al público por espacio de quince días hábiles, a
contar del siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia
y en las oficinas de Intervención Municipal durante las horas de despacho, plazo durante
el cual los interesados podrán interponer reclamaciones y sugerencias ante el Pleno del
Excmo. Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.3 de la Ley
7/1985, de Bases de Régimen Local, en relación con el artículo 169.1 del Real Decreto
Ley 2/2004, por el que se aprueba la Ley de Haciendas Locales, y el artículo 38.2 del Real
Decreto 500/1990, por el que se desarrolla el capítulo primero del título sexto del actual
texto refundido de la Ley 2/2004, reguladora de las Haciendas Locales. 

Se considerará definitivamente aprobado si durante el citado periodo no se hubieran
presentado reclamaciones.

En Miranda de Ebro, a 10 de julio de 2020.

La alcaldesa-presidenta,
Aitana Hernando Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
negocIado de IndustrIal y MedIo aMbIente

D. Aitor Casado Puelles, solicita del Excmo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro,
licencia ambiental para nave destinada a taller de reparación de vehículos, en la calle
guadiana 1 nave 2 del  polígono industrial de Bayas, de esta ciudad y dando cumplimiento
a lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de noviembre, por el
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de Castilla y León,
y en el artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, se abre una información pública por término de
veinte días, a contar de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que, por quienes se consideren afectados por la actividad que se pretende
establecer, puedan formular las alegaciones o exposiciones que consideren pertinentes,
a cuyo efecto se hace saber que el expediente se halla de manifiesto en el negociado de
Industrial de este Ayuntamiento, donde podrá ser examinado, durante las horas de oficina,
en el plazo indicado. 

En Miranda de Ebro, a 17 de junio de 2020.

La concejala de Urbanismo y Licencias,
Soraya Solórzano Ibáñez de garayo
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AYUNTAMIENTO DE OÑA

Conforme al Decreto de fecha 3 de julio de 2020, expediente 393/20 y según lo
establecido en la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y en
el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las EE.LL. de 1986,
artículo 44.2, se hace público que desde el día 6 al 10 de julio de 2020, ambos incluidos,
por motivos vacacionales y ausencia del municipio del titular, se hará cargo de la Alcaldía
del Ayuntamiento de Oña la primer teniente de alcalde doña Berta tricio gómez, con todas
las atribuciones inherentes a dicho cargo.

todo ello sin perjuicio de lo establecido en el propio artículo 44 sobre la efectividad
de la delegación desde la fecha del Decreto de referencia.

En Oña, a 3 de julio de 2020. 

El alcalde-presidente, 
Arturo Luis Pérez López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DEL PÁRAMO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2018

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2018 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Pedrosa del Páramo, a 2 de julio de 2020.

El alcalde,
Enrique de Diego Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE QUINTANAR DE LA SIERRA

Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra por

el que se aprueba expediente para el arrendamiento de dos naves

municipales sitas en el polígono industrial El Majano

De conformidad con el acuerdo de la sesión ordinaria del Ayuntamiento de Quintanar
de la Sierra de fecha 4 de marzo de 2020, por medio del presente anuncio se efectúa
convocatoria para el arrendamiento de dos naves municipales por concurso, sitas en el
polígono industrial de Quintanar de la Sierra.

toda persona interesada podrá informarse y obtener los pliegos que rigen la
convocatoria en el Ayuntamiento de Quintanar de la Sierra, en horario de 10:00 a 14:00
horas, en el plazo de diez días hábiles contados desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Asimismo, estará a disposición de los interesados en la sede electrónica de este
Ayuntamiento (http://quintanardelasierra.sedelectronica.es).

En Quintanar de la Sierra, a 6 de julio de 2020

La alcaldesa,
Montserrat Ibáñez Barcina
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VALDEBEZANA

Florentino Ruiz Ruiz, alcalde-presidente de este Ayuntamiento, hago saber:

Que con fecha 4 de junio de 2020, ha quedado vacante el cargo de juez de paz,
sustituto.

Que corresponde al Pleno del Ayuntamiento elegir las personas para ser nombradas
juez de paz, titular y sustituto de este municipio, de conformidad a lo que disponen los
artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial y artículos
4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas que estén
interesadas, y reúnan las condiciones legales lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Las solicitudes se presentarán en el registro de entrada de este Ayuntamiento o bien
mediante el procedimiento que regula el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El modelo de instancia se encuentra a disposición de los interesados en las
dependencias municipales de la Corporación donde podrán ser presentadas dentro del
plazo establecido. Asimismo, estará a disposición de los interesados en la Sede Electrónica
de este Ayuntamiento (http://valledevaldebezana.sedelectronica.es).

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser examinado el expediente y recabar
la información que se precise.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la Corporación elegirá
libremente, de acuerdo con lo previsto en el artículo 101.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de
1 de julio, del Poder Judicial y los artículos 4 y 6 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de
los Jueces de Paz, comunicando el acuerdo al Juzgado de Primera Instancia del partido. 

En Soncillo, Valle de Valdebezana, a 2 de julio de 2020. 

El alcalde,
Florentino Ruiz Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VALDELAGUNA

Que por parte de telefónica Móviles España, S.A.U., con C.I.F. A78923125, ha
solicitado proyecto de legalización de actividad estación base de telefonía móviles en
parcela 26.068, polígono 23 del término municipal de Huerta de Abajo. 

En conformidad con los artículos 23 y 25 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León, y con el artículo 307.3 del Decreto 22/2004, de 29 de enero,
por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se abre un trámite
de información pública por el plazo de veinte días, al objeto de que por aquellos interesados
que lo deseen puedan examinar el expediente en las oficinas municipales, sitas en la plaza
La Iglesia, 12, de Huerta de Abajo, y formular las alegaciones que estimen oportunas. 

En Valle de Valdelaguna, a 17 de junio de 2020.

El alcalde,
Miguel Ángel Salas gonzález
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAGONZALO PEDERNALES

Aprobación definitiva

El expediente n.º 122/2020 de modificación presupuestaria n.º 2 para el ejercicio
2020, queda aprobado definitivamente, en vista de lo cual, de conformidad con el
artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del
Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la publicación de dicha
modificación del presupuesto: 

AUMEntO DE gAStOS

Modificación Prog. Eco. Vinc. Denominación Importe

Crédito extraordinario 3110 22106 3.2 Productos farmacéuticos y material 10.000,00
sanitario         

Suplemento de crédito 1532 61900 1.6 Reurbanización calle Salcedilla 47.000,00

Suplemento de crédito 3420 62200 3.6 Campo de fútbol 7 65.000,00

total aumento 122.000,00    

AUMEntO DE IngRESOS 

Modificación Eco. Denominación Importe 

Aumento previsiones iniciales 87000 Para gastos generales 122.000,00   

total aumento 122.000,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

En  Villagonzalo Pedernales, a 2 de julio de 2020.

La alcaldesa,
M.ª Purificación Ortega Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA «COMUNERO 
NUESTRA SEÑORA DE REVENGA»

Por Decreto de Presidencia n.º 22/2020 de fecha 24 de junio de 2020 y Decreto
n.º 30 de 29 de junio de 2020, se adjudicaron los aprovechamientos forestales del monte
número 253, conocido como «Revenga», sito en Quintanar de la Sierra, para los
aprovechamientos MA/253/E/R/2020/01 y MA/253/E/C/2020/02 lo que se publica a los
efectos oportunos:

1. – Entidad adjudicadora: 

a)  Organismo: Comunidad de Villa y tierra «nuestra Señora de Revenga». 

b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

c)  número de expediente: 2/2020.

d)  Dirección de Internet del perfil del contratante:
https://contratante.burgos.es/otrasentidades

2. – Objeto del contrato:

Aprovechamientos maderables: 

Lote n.º 1: MA/253/E/R/2020/01.

Lote n.º 2: MA/253/E/C/2020/02.

3. – Tramitación, procedimiento:

a)  tramitación: Ordinaria. 

b)  Procedimiento: Subasta. 

4. – Importe del contrato:

Lote n.º 1: Importe: 93.703,00 euros más IVA a favor de Explotaciones Forestales y
transportes Hijos de Pascual Mediavilla, S.L.

Lote n.º 2: Importe: 2.800,00 euros más IVA a favor de Maderas Hermanos de
Miguel, S.L.

5. – Formalización del contrato: 

a)  Fecha de formalización: 3 de julio de 2020.

b)  Hora de formalización: 12:00 horas.

En Quintanar de la Sierra, a 6 de julio de 2020.

La secretaria,
Mónica Lafuente Ureta
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BÓVEDA DE LA RIBERA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2019
por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Bóveda de la Ribera, a 6 de julio de 2020.

La alcaldesa,
M.ª Ángeles Villasante Revilla
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GALLEJONES DE ZAMANZAS

Aprobación inicial del expediente de modificación presupuestaria

número 2020/MOD/001 para el ejercicio de 2020

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 27 de junio de 2020, ha
aprobado inicialmente el expediente 2020/MOD/001 de modificación presupuestaria de la
Entidad Local Menor de gallejones de Zamanzas para el ejercicio 2020.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días
hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En gallejones de Zamanzas, a 4 de julio de 2020.

La alcaldesa,
María Dolores Dios Serrano
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE GARGANCHÓN

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
garganchón para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

EStADO DE gAStOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. gastos en bienes corrientes y servicios 10.100,00

4. transferencias corrientes 650,00

6. Inversiones reales  23.300,00

total presupuesto 34.050,00

EStADO DE IngRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 2.200,00

4. transferencias corrientes 1.500,00

5. Ingresos patrimoniales 16.650,00

7. transferencias de capital 13.700,00

total presupuesto 34.050,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En garganchón, a 6 de julio de 2020.

La alcaldesa-presidenta,
Susana Díez Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MODÚBAR DE LA CUESTA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2020

La Junta Vecinal de Modúbar de la Cuesta, reunida en Concejo el día 26 de junio de
2020, ha aprobado inicialmente el presupuesto general de la Entidad Local Menor para el
ejercicio 2020, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 224.036,99 euros y el estado
de ingresos que asciende a 224.036,99 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla
de personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del R.D. Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el
expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de quince
días, durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las alegaciones,
reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Carcedo de Burgos, a 2 de julio de 2020.

La alcaldesa pedánea,
Rita Puente grijalvo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE MODÚBAR DE LA CUESTA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, informa favorablemente la cuenta general del ejercicio 2019 por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad Local Menor, reunida el día 26 de junio de
2020, queda expuesta al público la citada cuenta general por el plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe.

En Modúbar de la Cuesta, a 2 de julio de 2020. 

La alcaldesa pedánea,
Rita Puente grijalvo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE PIEDRAHITA DE MUÑÓ

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2020

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Entidad Local Menor de
Piedrahita de Muñó para el ejercicio 2020, al no haberse presentado reclamaciones en el
periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad,
bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto  500/1990, de 20
de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

EStADO DE gAStOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. gastos en bienes corrientes y servicios 13.960,00

3. gastos financieros 60,00

4. transferencias corrientes 60,00

6. Inversiones reales 5.700,00

total presupuesto 19.780,00

EStADO DE IngRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. tasas, precios públicos y otros ingresos 80,00

5. Ingresos patrimoniales 22.020,00

7. transferencias de capital 5.083,00

total presupuesto 27.183,00

no hay plantilla de personal.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa
vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales.

En Piedrahita de Muñó, a 6 de julio de 2020.

El alcalde-presidente, 
Francisco Javier Fernández garcía
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLASIDRO

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2019

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2019 por el
plazo de quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Sasamón, a 3 de julio de 2020. 

El alcalde pedáneo,
Santiago guadilla Rodríguez
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NÚMERO CINCO DE BURGOS

ORD Procedimiento ordinario 474/2019.

Sobre: Reclamación de cantidad.

Demandante: Santander Consumer EFC, S.A.

Procurador/a: Sr/Sra. María Luisa Velasco Vicario.

Abogado/a: Sr/Sra. Álvaro San Miguel Prieto.

Demandado: D/D.ª Svetoslav Rumenov Blazhev.

Cédula de notificación

En el procedimiento de referencia se ha dictado sentencia cuyo encabezamiento y

fallo es del tenor literal siguiente:

Sentencia. –

En Burgos, a 22 de junio de 2020.

La Ilma. señora doña María Luisa Miranda de Miguel, magistrado-juez titular del

Juzgado de Primera Instancia número cinco de Burgos, habiendo visto y oído las

precedentes actuaciones de juicio ordinario número 474/2019, seguidas a instancia de

Santander Consumer EFC, S.A., representada por la procuradora doña María Luisa Velasco

Vicario y dirigida por el letrado don Álvaro San Miguel Prieto, contra don Svetoslav

Rumenov Blazhev, en rebeldía procesal, sobre reclamación de cantidad, ha dictado en

nombre de S.M. el Rey la presente sentencia:

Fallo. –

Que estimando la demanda interpuesta por Santander Consumer EFC,S.A.,

representada por la procuradora doña María Luisa Velasco Vicario, contra don Svetoslav

Rumenov Blazhev, en rebeldía procesal, debo condenar y condeno a la parte demandada

a pagar a la actora la cantidad de diez mil doscientos setenta y siete euros con sesenta y

un céntimos (10.277,61 euros), más los intereses de mora pactados calculados sobre las

cuotas impagadas y el capital anticipadamente vencido desde la fecha de la presente

demanda. todo ello con imposición de costas a la parte demandada.

Quede el original de la presente resolución archivada en el libro de sentencias civiles

de este Juzgado.

notifíquese la presente sentencia en forma legal a las partes, haciéndoles saber que

la misma no es firme pudiendo interponer recurso de apelación en el término de veinte

días en este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Burgos.

Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos, sin que en ningún caso proceda

actuar en sentido contrario a lo resuelto (artículo 456.2 L.E.C.).
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Adviértase a las partes que de conformidad con el artículo 19 de la Ley Orgánica

1/2009, de 3 de noviembre, de interponer recurso deberán constituir el depósito de 50

euros en la cuenta de consignaciones de este Juzgado abierta en Banesto con el número

1074 0000 02 0474 19.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.

La magistrado-juez.

Y como consecuencia del ignorado paradero de don Svetoslav Rumenov Blazhev,

se extiende la presente para que sirva de cédula de notificación.

En Burgos, a 26 de junio de 2020.

El/la letrado de la Administración de Justicia,

Cristina Rubio Domingo
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